
  

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, siete de julio de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión Testada  

Demandante Gravedi Torres Grajales  

Causante Gombal Grajales Ríos   

Radicado 05001-31-10-011-2021-0059600 

Instancia Primera  

Decisión Requiere a la Parte Actora    

 

 

 

                                 Previo atender las solicitudes realizada por la 

apoderada de la parte actora en escrito allegado vía correo electrónico, 

procede el despacho en requerir a la profesional del derecho para que se sirva 

pronunciarse del escrito que se le puso en su conocimiento el pasado 18 de 

abril de 2022, allegado por el apoderado del legatario JOSÉ MAURICIO 

MONTOYA HENAO.                                       

                 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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